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Señ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS lESCA N EAR 

Presente.- 

Francisco Javier Alarcón Cabo, en mi calidad de Presidente y subrogando en sus funciones 

al Gerente General y Representante Legal, como es mi atribución conforme el Estatuto 

Social de la Compañía Ecuatoriana Técnica Alarcón Cía. Ltda., adjunto a la presente la 

tercera escritura original de Cesión de Participaciones de la compañía, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 05 de Abril de 2011. 

Autorizo para este trámite a la señorita Andrea Elizabeth García Díaz. con número de 

cédula de ciudadanía 1719466938 

Gr guiada 
Je 

Atentamente, ec 20“ 13%. 00M 

     Fráncisco Alarcón Cabo 

Presidente 

€.C.: 170673144-3
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M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día MIERCOLES primero 

de julio del año dos mil nueve, ante mí doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero del Cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte el señor 

Mariano Fernando Alarcón Cabo, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora Wright Salvador Vanessa, legalmente 

capaz para contratar y obligarse; el señor Francisco Javier Alarcón 

Cabo, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de     
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estado civil casado con la señora Oquendo Pérez Anda Salome 

Fabiola, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz en derecho 

para contratar y obligarse; y por otra parte María Victoria Alarcón 

Cabo, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz 

en derecho para contratar y obligarse; y, María Elena Alarcón Cabo, 

por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz en 

derecho para contratar y obligarse todos domiciliados en esta ciudad 

de Quito; a quienes de conocer doy fe pues me presentan su 

documento de identidad, y me piden que eléve a escritura pública la 

minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar al Protocolo de 

Escrituras Públicas que lleva en su Notaria una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Cedentes los señores: Mariano Fernando Alarcón Cabo, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado 

con la señora Wright Salvador Vanessa, domiciliado en esta ciudad 

de Quito según lo acredita con el documento que se adjunta a la 

presente escritura de cesión de participaciones como documento 

habilitante; y, Francisco Javier Alarcón Cabo, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado con la señora 

Oquendo Pérez Anda Salome Fabiola, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; todos los comparecientes hábiles para contratar y 

obligarse; y, en calidad de Cesionarios María Victoria Alarcón Cabo, 

hor sus propios y personales derechos, mayor de edad, de estado   
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NOTARIderecho para contratar y obligarse; y, María Elen; 
TERCERA : 
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€divil casada, de nacionalidad ecuatoriana, esarmprd : 

por sus propios y personales derechos, mayor de sad, a de éstado > 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capa 

otorgada por el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. José 

Troya el dieciséis de Diciembre de mil novecientos setenta 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el once 

de mil novecientos setenta y ocho se constituye co 

ECUATORIANA TECNICA ALARCÓN CÍA.LTDA.- DOS) 

escritura pública otorgada por el Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

ediante 

Dr. Jorge Campos celebrada el veinte y siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres la, compañía realizó un aumento de 

capital social y reformó su estatuto, la escritura se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el día dieciocho de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro.- TRES) Con fecha veinte y uno de 

Diciembre de dos mil siete mediante escritura publica otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo Suplente Dr. Remigio Poveda Vargas, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho de febrero 

de dos mil ocho, se realizó un Aumento de Plazo de Duración de 

la Compañía, Reforma y Codificación de Estatutos de la compañía.- 

CUATRO) La Junta General de Socios celebrada con fecha veinte 

y cinco de marzo de dos mil nueve, aprobó por unanimidad la 

cesión de participaciones por parte de los Señores Francisco Javier 

Alarcón Cabo y Mariano Fernando Alarcón a favor de María Victoria 

Alarcón Cabo y María Elena Alarcón Cabo TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de 
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contórmidad con la resolución unánime y autorización tomada por 

todos ls” socios de la Compañía “ECUATORIANA TÉCNICA 

ALARCÓN CIA. LTDA.,”, en la Junta General Universal de Socios, 

de fecha veinte y cinco de marzo de dos mil nueve, cuya copia 

del Acta se agrega y forman parte integrante de esta escritura 

pública como documento habilitante, cumpliendo con lo que 

establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente, 

FRANCISCO JAVIER ALARCÓN cede el total de sus participaciones 

a favor de la señora MARIA VICTORIA ALARCÓN CABO, con lo 

cual transfiere dieciséis mil seiscientas sesenta y siete (16.667) 

Participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

Dólar cada una; y, el Señor MARIANO FERNANDO ALARCÓN, 

cede todas sus participaciones a favor de la señora MARIA ELENA 

ALARCÓN CABO, con lo cual transfiere dieciséis mil seiscientas 

sesenta y siete (16.667) participaciones acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una.- CUARTA.- DECLARACIONES.- Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios, manifiestan estar conformes con 

la escritura pública de Cesión de Participaciones de acuerdo al 

detalle de la cláusula tercera. Cesión de participación que se 

transfiere y que consta expresamente determinado en el Acta de la 

Junta General Universal de Socios realizada el veinte y cinco de 

marzo de dos mil nueve. Quedando desde la presente de la 

siguiente manera en calidad de Socios con todos sus derechos 

y obligaciones con la Compañía “ECUATORIANA TÉCNICA 

ALARCÓN CIA. LTDA”, y autorizando al Gerente General 

para que realice los trámites necesarios para la legalización de 

dicha cesión. Cada participación tiene un valor de 
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ACCIONISTA CAPITAL PARTICIF AOONES yor 

María Victoria Alarcón Cabo 666,68 16. 

María Elena Alarcón Cabo 666,68 16.667 

Rubén Alarcón 2.666,64 66.666 / / 

TOTAL 4.000 100.000 |       
QUINTA.- DECLARACIÓN.- El Gerente General de la conpañía 

ECUATORIANA TÉCNICA ALARCÓN CIA. LTDA, declara fue la 

cesión de las participaciones se lo ha hecho a su valor nominal, 

valores que han sido cancelados a los cedentes, | Nue 

expresamente así lo reconocen.- SEXTA.- Los gastos que 

demanden la elaboración de la presente escritura serán a cargo de 

los CESIONARIOS.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura. (Firmado) 

Doctor Giusseppe Jiménez Mejía, con matrícula profesional número 

tres dos tres dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso.- Se agregan los 

documentos habilitantes necesarios para la completa validez de la 

presente escritura.- Y leída integramente por mi el Notario, se 

  

   

  

ratifican A an cénmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ANDO ALARCÓN CABO   
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Quito; 15 julio de 2009 Y 

Señor 

JAVIER ALARCON CABO 

Presente.- 

Cúmplase comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de socio d 
la COMPAÑÍA ECUATORIANA TECNICA ALARCON CIA.LTDA. 
reunida el 15 de julio del año que recurre, resolvió elegirle PRESIDENTE d j 

esta Compañía por el periodo de dos (2) años; función que desempeñara de *. 
acuerdo a los Estatutos Sociales constantes en la Escritura Pública otorgada el 

16 de diciembre de 1977 en la Notaria Segunda del Dr. José Vicente Troya, 
legalmente inscrita el 11 de enero de 1978, bajo número 14, tomo 10 del 
Registro Industrial. 4 

Y 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes: 

    
    

I++ 100022474-9 
GERENTE GENERAL 

En conocimiento de la elección anterior, agradezco y acepto el cargo de 
Presidente de la compañía, comprometiéndome a desempeñarlo de acuerdo a 

los Estatutos y demás legislaciones vigentes. 

inecrito el presente 
er encia feha Quena 

      

  

Quito, 15 de julio de 2009 
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Ce2009.049 

Quito, 15 de julio de 2009 

Señor 

RUBEN ALARCON CRUZ 

Presente.- 

        

  

Cúmplase comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de socio d 
la COMPAÑÍA ECUATORIANA TECNICA ALARCON CIA.LTDA. 
reunida el 15 de julio del año que recurre, resolvió elegirle GERENT 
GENERAL de esta Compañía por el periodo de dos (2) años; función qu 

desempeñara de acuerdo a los Estatutos “Sociales constantes en la Escritur. 
Pública otorgada el 16 de diciembre de 1977 en la Notaria Segunda del Dr 
José Vicente Troya, legalmente inscrita el 11 de enero de 1978, bajo nm 

14, tomo 10 del Registro Industrial y por lo tanto deberá ejercer la! 

representación legal de la Compañía. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes: 

  

CH 170673144- 3 
PRESIDENTE 

En conocimiento de la elección anterior, agradezco y acepto el cargo de 
Gerente General de la compañía, comprometiéndome a desempeñarlo de 
acuerdo a los Estatutos y demás legislaciones vigentes. 

Quito, 15 de julio de 2009 OS 
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CIA? 100022474-9 
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o no “ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“LA COMPAÑÍA ECUATORIANA TÉCNICA ALARCÓN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el veinte y cinco de marzo de dos mil nueve, a 

las once horas, en el domicilio de la Compañía situada en la Av. Naciones Unidas y Japón 
(Centro Comercial Naciones Unidas local 7 y 8), se encuentran presentes los siguientes socios 

de Ja COMPAÑÍA ECUATORIANA TÉCNICA ALARCÓN CIA LTDA., señor Rubén 
Alarcón Cruz, propietario de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis participaciones de' 
cuatro centavos de dólar cada una; señor Javier Alarcón Cabo, propietario de ocho mil 
trescientas treinta y tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor Fernando 
Alarcón Cabo, propietario de ocho mil trescientas treinta y tres participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los socios presentes representan el cien por ciento del capital socia 

de la compañía, y por lo tanto por unanimidad resuelven constituir la presente Junta Genera 
Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actú 

como Secretario de la Junta el señor Rubén Alarcón Cruz y como Presidente de la Junta el seño 
Javier Alarcón Cabo. Una vez constituida la Junta, el Presidente ordena que mediante Secretdrí 
se constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cuall 1 
secretaria realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente act 
certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que 

completa el quórum de ley. Acto seguido la Secretaria da lectura al único punto de orden del 
día: 1) Cesión de Participaciones. El Presidente pone a consideración de los socios, para si 
aprobación, el orden del día a tratar, y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad 
el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente informados. 
A continuación, la Junta General entra a conocer el único punto del orden del día: 1) Cesión del 

Participaciones; para lo cual toma la palabra el señor FRANCISCO JAVIER ALARCÓN, quien Í 
indica a la Junta que ha decidido ceder todas sus participaciones a favor de la señora MARIA + 
VICTORIA ALARCÓN CABO, con lo cual transfiere 16.667 Participaciones acumulativas e : 
indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Ukridos de Norte América; toma la 
palabra el Señor MARIANO FERNANDO ALARCÓN, quien indica a la Junta que ha decidido 
ceder todas sus participaciones a favor de la señora MARIA ELENA ALARCÓN CABO, con lo 
cual transfiere 16.667 Participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de Norte América. La Junta aprueba por unanimidad las transferencias de 
participaciones realizadas, sobre la cual el Gerente General acredita el consentimiento unánime 
del capital social. La Junta autoriza al Gerente General para que realice los trámites pertinentes de 
legalización de dichas cesiones, en especial el trámite ante la Intendencia de Compañías. 
Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de veinte minutos para 

la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las once horas: y cincuenta minutos se 
reimstala la cesión, se procede a dar lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad en 

todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos los presentes en unidad de acto. Por no 

haber otro punto que tratar, el Presidente declara clausurada la sesión a las doce horas. 

   

  

   
   

    

    

    

f) JAVIER ALARCÓN CABO, PRESIDENTE- SOCIO — SOCIO; f) RUBÉN ALARCÓN CRUZ 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO-SOCIO; f) FERNANDO ALARCÓN CABO, SOCIO. 

RAZON.- Certifico que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta General 
Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAS CLAVEC CIA LTDA.,, celebrada el 25 de 
marzo de 2009. LO CERTIFICO.- Quito, 25 de Marzo de 2009. 

   É Alarcón Cruz 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO- SOCIO



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSqpieec 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA TÉCNICA ALARCÓN KÍ 

EFECTUADA EL 25 DE MARZO DE 2009 
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4 PARTICIPACIONES | onrro rodanor 

Mariano Fernando 666,68 Y 16.667 "66 
Alarcón Cabo 

Francisco Javier 666,68 16.667 16,66 

Alarcón Cabo 

Rubén Alarcón 2666,64 66.666 66,67 

TOTAL 4.000,00 100.000 100%||         
  

RAZON.- CERTIFICO que se encuentra presente la totalidad del capital pagado 
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compañía. ECUATORIANA TÉCNICA ALARCÓN CIA. LTDA , en la Junta General 

Universal de Socios celebrada el día de hoy.- LO CERTIFICO.- Quito, Marzo 23, 2009 Ñ 
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Se otorgó ante mí; y, en fé de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgado por MARIANO FERNANDO ALARCÓN COBO Y SEÑORA Y 

FRANCISCO JAVIER ALARCÓN COBO Y SEÑORA a favor de MARIA 

VICTORIA ALARCÓN COBO, sellada y firmada en Quito, primero de 

julio del dos mil nueve.— 
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NOTA QUITO BCUADOR 

 



RAZON : Tomé Nota de la Cesión de Participaciones 

Sociales que efectúan los Señores Mariano Fernando y 

Francisco Javier Alarcón Cabo en el Capital Social de la 

Compañía ECUATORIANA TECNICA ALARCON CIA. 
LTDA. de conformidad con lo señalado en la Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado el primero de 

julio del año 2009, al margen de la Escritura de 
Constitución de esta Compañía otorgada el 16 de 

Diciembre de 1977, ante el Notario Dr. José Vicente 

Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuentra hoy a mi 

cargo. 
Quito, 4 de Agosto del 2009..- 

DA 
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DOCTOR RAMIRO RÉEA PALACIOS 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DÉL CANTON 

QUITO 

  



  

PES TARO MERCANTIL 

UN, CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 14 DEL REGISTRO 
INDUSTRIAL de once de enero de mil novecientos setenta y ocho, fs. 55 vta, tomo 10, 

correspondiente a la compañía “COMPAÑIA ECUATORIANA TECNICA ALARCON 

CIA. LTDA..” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito cinco de abril de 

dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAMRA.:*" 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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